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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Luque

Núm. 1.273/2023

Mediante Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento nº

2023/00000293, de fecha 24 de marzo de 2023, se subsanan las

bases del proceso de selección para la provisión en propiedad de

tres (3) plazas de Policía Local, mediante el sistema de acceso de

turno libre y a través del procedimiento de oposición, pertenecien-

tes a la escala de Administración Especial, Subescala de Servi-

cios Especiales, categoría del Cuerpo de la Policía Local, así co-

mo la convocatoria de las pruebas correspondientes, aprobadas

por Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Luque nº

2023/00000155, de fecha 27 de febrero de 2023, y publicadas en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número 47, de 10 de

marzo de 2023.

Tras requerimiento efectuado por la Delegación del Gobierno

de la Junta de Andalucía en Córdoba, de fecha 20 de marzo de

2023, relativo la convocatoria las bases del proceso de selección

para la provisión en propiedad de tres (3) plazas de Policía Local,

mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del proce-

dimiento de oposición, pertenecientes a la escala de Administra-

ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, categoría del

Cuerpo de la Policía Local, así como la convocatoria de las prue-

bas correspondientes, y publicadas en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba número 47, de 10 de marzo de 2023, para la

subsanación de: “El Anexo II de la convocatoria recoge el cuadro

de exclusiones médicas”, que deberá adecuarse a la Orden de 30

de noviembre de 2020, y “El Anexo III que recoge el temario a

aplicar en el proceso selectivo”, que deberá respetar lo estableci-

do en la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se esta-

blecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méri-

tos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las dis-

tintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, al haberse in-

cluido en el temario a aplicar en el proceso selectivo dos temas,

tema 41.- Ordenanza Municipal de Medio Ambiente y Conviven-

cia Ciudadana y tema 42.- Ordenanza Registro Municipal de sola-

res y Edificios ruinosos, que no estarían incluidos en la citada or-

den y que por tanto, no pueden formar parte del mismo.

En esta Resolución se ha acordado:

PRIMERO. Subsanar la Resolución de Alcaldía del Ayunta-

miento de Nº 2023/00000155, de fecha 27 de febrero de dos mil

veintitrés, por la que fueron aprobadas las bases del proceso de

selección para la provisión en propiedad de tres (3) plazas de Po-

licía Local, mediante el sistema de acceso de turno libre y a tra-

vés del procedimiento de oposición, pertenecientes a la escala de

Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, ca-

tegoría del Cuerpo de la Policía Local, así como la convocatoria

de las pruebas correspondientes, en el sentido siguiente:

“El Anexo II de la convocatoria recoge el cuadro de exclusio-

nes médicas”. Se subsana conforme a la Orden de 30 de noviem-

bre de 2020.

Donde dice:

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.

Estatura mínima: 1.65 metros los hombres y 1,60 metros las

mujeres.

2.2 Obesidad-Delgadez.

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten

para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

Índice de Masa Corporal ( IMC) no inferior a 18,5 ni superior a

29,9, considerando el IMC como la relación resultante de dividir el

peso de la persona expresado en Kilos por el cuadrado de la talla

expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendidos entre 25 y

29,9 ambos inclusive, se realizara una medición del perímetro ab-

dominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será superior

en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centí-

metros en las mujeres.

3. Ojo y visión.

3.1 Agudeza visual sin corrección a los dos tercios de la visión

formal en cada una de los ojos.

3.2 Desprendimiento de retina.

3.3 Patología retiniana degenerativa.

3.4 Hemianopsias y alteraciones campimétricas.

3.5 Discromatopsias.

6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los faculta-

tivos médicos, dificulte de manera importante la agudeza visual.

4.Oído y audición.

4.1 Agudeza auditiva que suponga una perdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva en las frecuen-

cias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2 Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza auditi-

va.

5. Aparato digestivo.

5.1 Cirrosiss hepática.

5.2 Hernias abdominales o inguinales.

5.3 Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secue-

las   postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.

5.4 Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o

colitis ulcesora).

5.5 Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de las faculta-

des médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.

6.1 Hipertesion arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los

140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 mm/hg de presión diastó-

lica.

6.2 Insuficiencia venosa periférica.

6.3 Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a jui-

cio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño del

puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.

7.1 Asma bronquial.

7.2 Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

7.3 Neumotórax espontáneo recidivante.

7.4 Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor.

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio

de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-

bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones

funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna

vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.

9.1 Cicatrices que produzcan limitación funcional.

9.2 Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.
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10. Sistema nervioso.

10.1 Epilepsia.

10.2 Migraña.

10.3 Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.

11.1 Depresión.

11.2 Trastornos de la personalidad.

11.3 Psicosis.

11.4 Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sus-

tancias ilegales.

11.5 Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.

12.1 Diabetes.

12.2 Otros procesos patológicos que a juicio de los facultativos

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.

13.1 Enfermedades transmisibles en actividad.

13.2 Enfermedades inmunológicas sistemáticas.

13.3 Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

14. Patologías diversas.

Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico, que a

juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspirante

para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán

en cuenta los criterios de las sociedades Médicas de las especia-

lidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizaran con las pruebas com-

plementarias para el diagnostico.

Debe decir:

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1.Talla.

Estatura mínima: 1.65 metros los hombres y 1,60 metros las

mujeres.

2.2 Obesidad-Delgadez.

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten

para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a

29,9, considerando el IMC como la relación resultante de dividir el

peso de la persona expresado en Kilos por el cuadrado de la talla

expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y

29,9 ambos inclusive, se realizará una medición del perímetro ab-

dominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será superior

en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centí-

metros en las mujeres.

La medición del peso se realizará en ropa interior.

3. Ojo y visión.

3.1 Agudeza visual sin corrección a los dos tercios de la visión

normal en cada una de los ojos.

3.2 Desprendimiento de retina.

3.3 Patología retiniana degenerativa. Retinosis pigmentaria.

3.4 Hemianopsias y alteraciones campimétricas.

3.5 Glaucoma y alteraciones de la tensión ocupar, uni o bilate-

rales en todas las formas.

3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de personal

facultativo l médico, dificulte de manera importante la agudeza vi-

sual.

4. Oído y audición.

4.1 Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva en las frecuen-

cias conversacionales igual o superior a 30 decibelios. El exa-

men funcional auditivo será realizado según norma internacional

(ANSI-ISO).

4.2 Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de personal

facultativo médico, dificulte de manera importante la agudeza au-

ditiva.

5. Aparato digestivo.

5.1 Cirrosis hepática.

5.2 Hernias abdominales o inguinales no corregidas, aun las

pequeñas y las reducibles.

5.3 Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secue-

las postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.

5.4 Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Chron o

colitis ulcesora).

5.5 Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de personal fa-

cultativo médico dificulte el desempeño del puesto de trabajo. El

mero diagnóstico de celiaquía no será considerado como causa

de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros

clínicos.

6. Aparato cardio-vascular.

6.1 Hipertesión arterial, de cualquier causa y no debiendo so-

brepasar en reposo, en el momento del reconocimiento, en posi-

ción de sentado al menos durante 3-5 minutos antes de comen-

zar a tomar la medición y sin medicación, los 140 mm/hg de pre-

sión sistólica, y los 90 mm/hg de presión diastólica tras descartar

en lo posible el componente emocional o “Síndrome de la bata

blanca”. En los casos que se sobrepase cualquiera de las dos ci-

fras se repetirán, al menos tres veces, la determinación en ayu-

nas y tras reposo horizontal de diez minutos después de cada

comprobación.

6.2 Insuficiencia venosa periférica. No se admitirán varices de

miembros inferiores que se acompañen de edemas maleolares,

fóveas, úlceras u otros trastornos tróficos de la piel.

6.3 Portadores de marcapasos, prótesis valvulares o injertos

cardiovasculares.

6.4 Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a jui-

cio de personal facultativo médico, puedan limitar el desempeño

del puesto de trabajo.

7. aparato respiratorio.

7.1 Asma bronquial.

7.2 Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

7.3 Neumotórax espontáneo recidivante (en más de una oca-

sión).

7.4 Tuberculosis pulmonar activa, incluso si se está en trata-

miento. Se exigirá un año de inactividad después de concluida

una terapéutica correcta. Se valorará la capacidad respiratoria así

como la posibilidad de reactivación.

7.5 Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de per-

sonal facultativo médico dificulten el desarrollo de la función poli-

cial.

8. Aparato locomotor.

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio

de personal facultativo médico, con el desempeño del puesto de

trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitacio-

nes funcionales de causa muscular o articular, defectos de colum-

na vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares, en-

tre ellas hernia discal intervenida o no, pérdida o alteración, total

o parcial, congénita o adquirida de cualquier parte del cuerpo que
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menoscabe la morfología general, como fracturas que dejen se-

cuelas o lesiones podológicas con pérdida total o parcial del de-

do y primer metatarsiano que dificulten la marcha o bipedesta-

ción, etc.

9. Piel.

9.1 Cicatrices que produzcan limitación funcional.

9.2 Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facul-

tativo médico, dificulten o limiten el desarrollo de la función poli-

cial. El mero diagnóstico de psoriasis no será considerado como

causa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a pará-

metros clínicos.

10. Sistema nervioso.

10.1 Epilepsia, en todas su formas. Crisis de actividad comicial

o de afinidad comicial (como los llamados equivalentes epilépti-

cos y otros) con hallazgos electroencefalográficos signiticativos.

10.2 Migraña.

10.3 Movimientos involuntarios anormales uni o bilaterales, ge-

neralizados o no en todas sus formas, como temblor, tic o espas-

mo de cualquier causa.

10.4 Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facul-

tativo médico dificulten el desarrollo de la función policial o pueda

suponer un riesgo para sí mismo o terceros. El mero diagnóstico

de disartria o disfemia o tartamudez manifiesta, no será conside-

rada como causa de exclusión, en cambio no así las dificultades

importantes de la fonación.

11. Trastornos psiquiátricos.

11.1 Depresión.

11.2 Trastornos de la personalidad.

11.3 Psicosis.

11.4 Trastornos mentales y del comportamiento debidos al con-

sumo de sustancias psicotrópicas o drogas, incluido alcohol.

11.5 Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facul-

tativo médico, dificulten el desarrollo de la función policial o pue-

da suponer un riesgo par sí mismo o terceros.

12. Aparato endocrino

12.1 Procesos patológicos que, a juicio de personal facultativo

médico, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial. El

mero diagnóstico de diabetes no será considerado como causa

de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a parámetros

clínicos.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.

13.1 Enfermedades infecciosas y parasitarias que por su conta-

giosidad sean incompatibles con el desarrollo de la función poli-

cial.

13.2 Enfermedades inmunológicas sistemáticas no asintomáti-

ca o no controladas con tratamiento médico que imposibiliten el

desempeño del puesto de trabajo.

13.3 Otros procesos patológicos que, a juicio de personal facul-

tativo médico, dificulten o limiten el desarrollo de la función poli-

cial. El mero diagnóstico de VIH no será considerado como cau-

sa de exclusión, sino que habrá de realizarse en base a paráme-

tros clínicos.

14. Patologías diversas.

Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico, defecto

físico o característica somática que, a juicio de personal facultati-

vo médico, limite o incapacite a la persona aspirante en el mo-

mento del examen, o previsiblemente en el futuro, para el ejerci-

cio del normal desarrollo de la función policial o pueda suponer un

riesgo para sí mismo o terceros.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán

en cuenta los criterios de las sociedades Médicas de las especia-

lidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas com-

plementarias para el diagnóstico.

“El Anexo III que recoge el temario a aplicar en el proceso se-

lectivo”. Se subsana conforme a lo establecido en la Orden de 22

de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas se-

lectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la

promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los

Cuerpos de la Policía Local, suprimiendo en el temario los temas

41.-Ordenanza Municipal de Medio Ambiente y Convivencia Ciu-

dadana y 42.- Ordenanza Registro Municipal de solares y Edifi-

cios ruinosos.  

Donde dice: 

ANEXO III

TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.

Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes cons-

titucionales en España. La Constitución Española 1978. Estructu-

ra y contenido. La reforma de la Constitución Española. El  Esta-

do español como Estado Social y Democrático de Derecho. Dere-

chos y Deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I : derecho a

la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. Dere-

cho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad per-

sonal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domici-

lio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y

de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido

en el artículo 20 de la constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de

reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en los

asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La

Tutela judicial efectiva y prohibición de indefensión. La imposi-

ción de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sen-

tido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribuna-

les de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñan-

za. El derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a

los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho

de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios recto-

res de la política y económica. Las garantías de los derechos y li-

bertades. Suspensión general e individual de los mismos. El De-

fensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competen-

cias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de Go-

bierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno

con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y or-

ganización del sistema judicial español. El Tribunal Constitucio-

nal.

7. Organización territorial de Estado. Las comunicaciones autó-

nomas. El estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y dis-

posiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y

Consejo de Gobierno. Mención al tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del

Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general de las

competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La refor-

ma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y Jerarquía de las nor-

mas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La va-

lidez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Notifica-

ción de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos ad-

ministrativos. Alzada y Reposición; el recurso extraordinario de
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revisión.

11. El procedimiento administración. Concepto y principios ge-

nerales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimiento

administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y re-

gulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio.Concepto y elementos. Competencias munici-

pales. La provincia:concepto, elementos y competencias. La orga-

nización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La

comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos, y bandos. Clases y procedimien-

tos de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licen-

cia. Tramitación.

16. Función Pública local. Su organización. Adquisición y pérdi-

da de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incompati-

bilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funcio-

nes de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y

normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones gene-

rales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa

I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espectáculos

y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía local como policía administrativa

II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La Protección ambiental:

prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21. La ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas

de desarrollo.

22. Delitos. Especial referencia a la Ley Orgánica 1/2015, de 30

de marzo, circunstancias modificativas de responsabilidad crimi-

nal. Personas responsables: autores, cómplices, y encubridores.

Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos

fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la

Constitución. Delitos cometidos  por los funcionarios públicos con-

tra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra

la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Delitos de homicidio. Delitos contra el patrimonio y el orden

económico.

26. Delitos contra la Seguridad Vial. Lesiones y daños impru-

dentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de deten-

ción. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.

Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Res-

ponsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario

que efectúa una detención .  El procedimiento de “Habeas Cor-

pus”.

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamento de desarrollo. Estructu-

ras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cam-

bios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y esta-

cionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones

especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores.

Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía públi-

ca. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales de circula-

ción. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa

de Circulación. Actuaciones  complementarias. Inmovilización y

retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de

la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la

normativa vigente. Procedimiento de averiguación del grado de

impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía,

economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías,

patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de

grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión so-

cial. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La policía

como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios

municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. Comu-

nicación con superiores y subordinados. Equipos de trabajo y

atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud

policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en An-

dalucia: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas pú-

blicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: des-

cripción, planes de erradicación y atención coordinada a las vícti-

mas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitu-

cional. Valores que propugna la sociedad democrática. La digni-

dad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

41. Ordenanza Municipal de Medio Ambiente y Convivencia

Ciudadana.

42. Ordenanza Registro Municipal de solares y Edificios ruino-

sos.

Debe decir: 

ANEXO III

TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.

Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes cons-

titucionales en España. La Constitución Española 1978. Estructu-

ra y contenido. La reforma de la Constitución Española. El  Esta-

do español como Estado Social y Democrático de Derecho. Dere-

chos y Deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: derecho a la

vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. Dere-

cho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad per-

sonal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domici-

lio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y

de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido

en el artículo 20 de la constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de

reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en los

asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La

Tutela judicial efectiva y prohibición de indefensión. La imposi-

ción de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sen-

tido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribuna-

les de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñan-

za. El derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a

los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho

de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios recto-

res de la política y económica. Las garantías de los derechos y li-

bertades. Suspensión general e individual de los mismos. El De-
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fensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competen-

cias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de Go-

bierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno

con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y or-

ganización del sistema judicial español. El Tribunal Constitucio-

nal.

7. Organización territorial de Estado. Las comunicaciones autó-

nomas. El estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y dis-

posiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y

Consejo de Gobierno. Mención al tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del

Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general de las

competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La refor-

ma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y Jerarquía de las nor-

mas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La va-

lidez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Notifica-

ción de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos ad-

ministrativos. Alzada y Reposición; el recurso extraordinario de

revisión.

11. El procedimiento administración. Concepto y principios ge-

nerales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimiento

administrativo.

12.  El Régimen Local Español. Principios constitucionales y re-

gulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio.Concepto y elementos. Competencias munici-

pales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La or-

ganización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde.

La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas,  reglamentos, y bandos. Clases y procedi-

mientos de elaboración  y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licen-

cia. Tramitación.

16. Función Pública local. Su organización. Adquisición y pérdi-

da de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incompati-

bilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funcio-

nes de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y

normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones gene-

rales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa

I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espectáculos

y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía local como policía administrativa

II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La Protección ambiental:

prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21. La ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas

de desarrollo.

22. Delitos. Especial referencia a la Ley Orgánica 1/2015, de 30

de marzo, circunstancias modificativas de responsabilidad crimi-

nal. Personas responsables: autores, cómplices, y encubridores.

Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos

fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la

Constitución. Delitos cometidos  por los funcionarios públicos con-

tra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra

la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Delitos de homicidio. Delitos contra el patrimonio y el orden

económico.

26. Delitos contra la Seguridad Vial. Lesiones y daños impru-

dentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de deten-

ción. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.

Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Res-

ponsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario

que efectúa una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamento de desarrollo. Estructu-

ras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cam-

bios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y esta-

cionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones

especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores.

Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía públi-

ca. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales de circula-

ción. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa

de Circulación. Actuaciones  complementarias. Inmovilización y

retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de

la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la

normativa vigente. Procedimiento de averiguación del grado de

impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía,

economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías,

patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de

grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión so-

cial. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La policía

como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios

municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. Comu-

nicación con superiores y subordinados. Equipos de trabajo y

atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud

policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en An-

dalucia: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas pú-

blicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: des-

cripción, planes de erradicación y atención coordinada a las vícti-

mas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitu-

cional. Valores que propugna la sociedad democrática. La digni-

dad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

SEGUNDO. Disponer de la conservación de aquellos trámites y

actos cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse

cometido la infracción y la subsanación de los mismos.

TERCERO. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la

Provincial de Córdoba y en el Tablón de edictos de la Sede elec-

trónica del Ayuntamiento de Luque (Córdoba), https://sede.eprin-

sa.es/luque/tablon-de-edictos, en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía y Boletín Oficical del Estado, concediendo un nuevo

plazo para la presentación de del proceso de selección para la

provisión en propiedad de tres (3) plazas de Policía Local, me-

diante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedi-

miento de oposición, pertenecientes a la escala de Administra-
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ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, categoría del

Cuerpo de la Policía Local.

Luque, 30 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa, Felisa Cañete Marzo.
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